
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

GUIA DE USUARIO 

MODULO DE TRANSFERENCIA DE DIVISAS 
AL EXTERIOR 

CONVERSIÓN Y SOLICITUD DE PAGO DEUDA 
FLOTANTE DIVISAS 

 



 

1 de 13 
 

Sistema de Gestión Pública - SIGEP 

Guía Operativa – Conversión y Solicitud de Pago de Deuda Flotante Divisas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de Usuario 

Conversión y Solicitud de Pago de Deuda Flotante Divisas 

Sistema de Gestión Pública - SIGEP 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

Viceministerio de Presupuesto y Contabilidad Fiscal 

Dirección General de Sistemas de Gestión de Información Fiscal 

 

2016 



 

2 de 13 
 

Sistema de Gestión Pública - SIGEP 

Guía Operativa – Conversión y Solicitud de Pago de Deuda Flotante Divisas 

 

Contenido 

 
PARTE I   MARCO REFERENCIAL 

1. GENERALIDADES ........................................................................................................................................... 3 

2. PERFILES REQUERIDOS PARA EL PROCESO ............................................................................................... 3 

3. SECUENCIA DE OPERACIONES ................................................................................................................... 3 

PARTE II  PROCESO CONVERSIÓN DIVISAS 

1. PROCEDIMIENTO DE CONVERSIÓN DE DEUDA FLOTANTE .................................................................... 5 

2. REGISTRO EN LA MATRIZ DE DEUDA FLOTANTE CONVERTIDA (GESTIÓN 216) ................................... 6 

3. ADJUNTAR  Y ENVIAR SOLICITUD AUTORIZADA PARA EL PAGO (GESTIÓN 2017) ............................. 8 

4. REPORTE DE CONVERSIÓN DE DEUDA FLOTANTE DE DIVISAS (GESTIÓN 2017) ............................... 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 de 13 
 

Sistema de Gestión Pública - SIGEP 

Guía Operativa – Conversión y Solicitud de Pago de Deuda Flotante Divisas 

1. GENERALIDADES 

El instructivo para el Cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería de la Gestión 2016 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nª 955 de fecha 17 de noviembre de 2016 

especifica que la solicitud de Venta de Divisas deberá estar en estado verificado y el 

Formulario C-31 asociado debe encontrarse en estado devengado firmado en el 

módulo de Venta de Divisas del Sistema de Gestión Pública (SIGEP) para ser considerado 

en la deuda flotante de la siguiente gestión y que el registro en la Matriz de Deuda 

Flotante del SIGEP debe ser realizado por la entidad desde el módulo de Venta de 

Divisas. En este marco se efectuaron las modificaciones correspondientes al módulo de 

Transferencia de Divisas al Exterior (TDE). 

La presente guía incluye la descripción del registro en la Matriz de Deuda Flotante del 

módulo de Divisas  y la autorización de pago en la siguiente gestión por parte de la 

Entidad. 

2. PERFILES REQUERIDOS PARA EL PROCESO 

Se requiere que la Entidad habilite en la presente y siguiente gestión usuario(s) con el 

siguiente perfil: 

Perfil 701 RESPONSABLE DEUDA FLOTANTE DIVISAS, quien será el encargado de registrar 

en la Matriz de Deuda Flotante de Divisas, y una vez que el TGN convierta dichas 

solicitudes el usuario podrá autorizar el pago en la nueva gestión. 

3. SECUENCIA DE OPERACIONES 

Proceso de Conversión de Deuda Flotante Divisas, La secuencia es la siguiente: 
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Nº Operaciones 
Perfil  

requerido 

1 

El usuario de la entidad registra en la  “Matriz de Deuda Flotante del 

módulo de Divisas” todos los procesos que serán pagados la gestión 

siguiente. 

Responsable Deuda 

Flotante Divisas 

(Gestión 2016) 

2 

El usuario del Tesoro General de la Nación responsable de la 

conversión procede a convertir todos los procesos que se 

encuentren en la “Matriz de Deuda Flotante del módulo de Divisas” 

cuando corresponda. 

Usuario TGN 

(Gestión 2017) 

3 

El usuario de la entidad adjunta a la solicitud convertida el  

documento correspondiente a la autorización  firmada  en formato 

PDF y envía al Tesoro. 

Responsable Deuda 

Flotante Divisas 

(Gestión 2017) 

4 
El usuario de Tesoro General de la Nación autoriza y envía al banco 

para que el pago sea procesado 

Usuario TGN 

(Gestión 2017) 
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1. PROCEDIMIENTO DE CONVERSIÓN DE DEUDA FLOTANTE  

1.1 INGRESO AL SISTEMA 

Debe observarse el siguiente procedimiento: 

 
 El usuario debe conectarse al sistema con el perfil requerido en la gestión 2016: 
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2. REGISTRO EN LA MATRIZ DE DEUDA FLOTANTE CONVERTIDA 
(GESTIÓN 216) 

Las solicitudes que no serán procesadas en la gestión actual deben ser registradas en la 

“Matriz de Deuda Flotante del módulo de Divisas”, mismas que deberán estar en estado 

Verificado y el formulario C-31 asociado al requerimiento en estado devengado 

Firmado. 

Perfil 701. 

 Desde el Menú Principal debe ingresar a las siguientes opciones:  

� Sistema de Pago al Exterior 

� Matrices 

� Matriz de Deuda Flotante Divisas 

1) Para adicionar un nuevo registró en la Matriz de Deuda Flotante de Divisas 

debe presionar el icono . 

El sistema desplegara una ventana emergente solicitando los siguientes datos: 
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1) Entidad (lista la entidad a la que pertenece el usuario)  

2) Dirección Administrativa (se listará todas las DA con las que cuenta la 

entidad, seleccione y elija la DA donde se encuentra el Proceso que quiere 

convertir) 

3) Nº Proceso (visualizara todos los procesos cuyas solicitudes ente en 

Verificado y el C-31 Asociado en estado Firmado). 

La pantalla siguiente muestra la información señalada: 

 

Una vez seleccionado los parámetros solicitados presionar sobre el botón , el 

sistema creara un nuevo registro como muestra la siguiente pantalla: 

 

En la columna  debe introducir la fecha aproximada en la que se procederá al 

pago en la siguiente gestión, esta fecha no debe ser mayor al 31 de mayo de 2017. 

Para que el registro sea considerado en la conversión de la siguiente gestión, deber ser 

activado presionando sobre el icono  , o caso contrario   para eliminar el registro. 
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Mientras el proceso no sea convertido por el tesoro la entidad podrá desactivar  el 

registro presionando , lo anterior habilitada la opción de Eliminar el registro para que 

no sea tomado en cuenta en la conversión. 

3. ADJUNTAR  Y ENVIAR SOLICITUD AUTORIZADA PARA EL PAGO 
(GESTIÓN 2017) 

Para que las solicitudes convertidas de divisas sean pagadas en la gestión 2017 la 

entidad debe tener habilitado  el perfil 701 en la nueva gestión.  

Perfiles 701. 

 Desde el Menú Principal debe ingresar a las siguientes opciones:  

� Sistema de Pago al Exterior 

� Proceso con Pago al Exterior 

� Deuda Flotante Convertida 

El sistema visualizará la pantalla con el listado de solicitudes que ya fueron convertidas 

por el Tesoro el cual le da al usuario las opciones de Imprimir solicitud autorizada, 

adjuntar documento firmado, hacer seguimiento mediante la columna de “Estado”, y 

ver las comisiones cobradas por el banco una vez procesado el pago. 
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El icono   le da al usuario la opción de imprimir el “Formulario de Venta de Divisas” autorizada 

en formato PDF. 

 

Mediante el icono  la entidad puede adjuntar el “Formulario de Venta de Divisas”  

firmada por la MAE o las dos firmas de las Máximas Autoridades  Administrativas el cual 

debe estar en formato PDF.  
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Al presionar sobre el botón “Aceptar” se adjuntara el documento e inmediatamente es 

transferido al Tesoro General de la Nación para proceder con el pago. 

  

 

Mediante el icono  la entidad podrá visualizar las comisiones involucradas una vez 

que se haya efectuado el pago. 
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4. REPORTE DE CONVERSIÓN DE DEUDA FLOTANTE DE DIVISAS 
(GESTIÓN 2017) 

Para visualizar el reporte de conversión se debe tener habilitado el perfil 701. 

Perfiles 701. 

Desde el Menú Principal debe ingresar a las siguientes opciones:  

� Sistema de Pago al Exterior 

� Reportes 

� Reporte de Conversión de Deuda 

 Se desplegara la siguiente pantalla: 

 

Se debe introducir los parámetros para el reporte, el rango de fechas es obligatorio y 

presionar sobre el botón  “Ver Reporte”, lo cual desplegar el reporte en formato PDF 

como muestra la siguiente imagen: 
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